
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

LICENCIAS AUTORIZADAS POR LA JEFATURA INMEDIATA 

NORMATIVA ARTÍCULO INCISO MOTIVO PERIODO LICENCIA APLICA PARA 

Estatuto del Servicio Civil 
Reglamento de Carrera Docente 
Reglamento de Estatuto de Servicio Civil 
Reglamento Autónomo de Servicios del MEP 

Artículo 165 
Artículo 80 
Artículo 33 
Artículo 92 

Inciso A) 
Matrimonio del servidor. 

07 días naturales DOCENTES 

Fallecimiento del padre, la madre, hijo(a) o el cónyuge. 

Inciso B) Enfermedad grave debidamente comprobada del padre, 
la madre, un hijo o el cónyuge. 

Inciso C) Fallecimiento de un hermano. 

Inciso D) 
Fuerza mayor o caso fortuito, mientras prevalezcan las 
condiciones que les impidan desempeñar su función. 

Reglamento de Estatuto de Servicio Civil Artículo 33 Inciso A) 

Matrimonio de las personas servidoras  

07 días naturales 

TITULO I  
 

OFICIALES Y 
AUXILIARES DE 

SEGURIDAD 

Fallecimiento de cualquiera de sus padres, madres, hijos, 
hijas, hermanos, hermanas, cónyuges, compañeros o 
compañeras. 

Reglamento de Servicio de Conserjería de las 
Instituciones Educativas Oficiales. 
 
 
 
 
Reglamento de Estatuto de Servicio Civil 
Reglamento Autónomo de Servicios del MEP 

Artículo 30 
 
 
 
 
 

Artículo 33 
Artículo 92 

Inciso A) Con motivo de matrimonio del servidor. 

08 días naturales 

CONSERJES 

Inciso B) 
Enfermedad grave debidamente comprobada de algún 
pariente en primer grado. 

Inciso C) Fallecimiento de alguno de los parientes en primer grado. 

Inciso D) Fuerza mayor o caso fortuito. 

Inciso A) Fallecimiento de un hermano(a) 07 días naturales 

Reglamento de Servicios de Trabajadores de 
Comedores Escolares de las Instituciones 
Educativas Oficiales 

Artículo 18 

Inciso A) 

Con motivo del matrimonio del servidor. 

07 días naturales 
COCINEROS 

 

Fallecimiento de cualquiera de sus padres, hijos, 
hermanos o cónyuge. 

Inciso B) 
En caso de enfermedad grave, debidamente comprobada 
del padre, la madre, un hijo o el cónyuge. 

Licencia Remunerada por Muerte de 
Familiares de Personas Trabajadoras, para 
Proteger el Derecho al Duelo. 

Artículo 69 Inciso I) 

Parentesco Consanguinidad *Afinidad  
*08 días naturales 

(Conserjes). 
03 días hábiles 

(todos los demás) 
PARA TODAS LAS 

CLASES DE 
PUESTO 

Primer grado: 
Se refleja por clase 

de puesto. 

* Suegros, 
Yerno o 
Nuera. 

Segundo grado: 

Hermanos(as) se 
refleja por clase de 

puesto. 
Abuelos, Nietos. 

Cuñados 01 día hábil 

Tercer grado: 
Bisabuelos, Biznietos, 

Tíos, Sobrinos. 

Tíos y 
Sobrinos 
políticos. 

01 día hábil 

III Convención Colectiva de Trabajo del MEP, 
SEC, ANDE, SITRACOME, APSE. 

Artículo 60 N/A Fallecimiento padre o madre crianza. 

*08 días naturales 
(Conserjes) 

07 días naturales 
(todos los demás) 

 

PARA TODAS LAS 
CLASES DE 

PUESTO 


